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CONDICIONES DE GARANTIA

DE

“RADIADORES INFRA, S.A.”



1°) En el caso de Intercambiadores de Calor que usen liquido

refrigerante, este debe estar aprobado por el fabricante del

equipo, el fabricante del vehículo ó por:

“RADIADORES INFRA, S.A.”.

2°) La Garantía no cubre los Radiadores cuyo sistema de

refrigeración que tengan instalados:

“Tapa de Radiador Metálica” ó

“Tapa de Radiador Roscada Plástica”

con mas de: “Dos Años de Uso”.
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3°) La Garantía no cubre los Intercambiadores de Calor ó

Radiadores que sean instalados en vehículos que hayan

usado: “Agua de Chorro”, “Agua Potable”,

“Agua de Manantial”, “Agua de Rio”,

“Agua de Lluvia”, “Agua de Envases Plásticos”.

Estos líquidos poseen compuestos químicos como el Cloro

que dañan de forma acelerada los tubos de Flujo del radiador

o el Serpentín (Enfriador de Aceite) en el caso de

que este último sea de Aluminio.
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4°) En el caso de Radiadores ó Intercambiadores de Calor de

“ALTA PRESION” (Uso entre: 70 psi y 110 psi), se autorizará

su venta al cliente, siempre y cuando este demuestre a un

personal técnico de “RADIADORES INFRA”, que existe un

“SISTEMA DE ATERRAMIENTO CONFIABLE” en el equipo;

El Aterramiento Confiable, consiste en una conexión eléctrica

desde el Chasis del Equipo hasta una Barra de Bronce,

cuya longitud sea de: 1.5 a 2.5 metros de longitud enterrada;

En este caso, debe sobresalir de la tierra entre

30 a 70 milímetros

y evidenciarse sobre este la conexión eléctrica que proviene 

desde el equipo donde será montado el radiador.
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EJEMPLOS DE:

“SISTEMA DE ATERRAMIENTO CONFIABLE”

(Evita el proceso de “ELECTROLISIS” en los Intercambiadores de Calor ó

Radiadores de Alta Presión)
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CONCEPTO DE “ELECTROLISIS”

La “ELECTROLISIS” en un  Intercambiador de 

Calor ó Radiador es la Degradación del Metal 

causada por el exceso de Corriente Eléctrica 

pasando a través del líquido refrigerante ó la 

colmena del sistema de enfriamiento, en busca de 

una conexión a tierra que erosiona el sistema de 

enfriamiento, causando que se formen 

“AGUJEROS” en la Colmena del Radiador ó

Intercambiador de Calor, ocasionando así fugas de 

líquidos.
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En el caso que por razones de ubicación, distancia o costos no

pueda ir un Representante Técnico de INFRA a la localidad del

Cliente, se aprobará el suministro del Radiador, si envía fotos que

demuestre el cumplimiento correcto del Aterramiento requerido.

En este último caso, el Representante Técnico de INFRA podrá ir

en cualquier momento, posterior a la Venta del Radiador, a

verificar lo mostrado en las imágenes enviadas directamente en

el Equipo del cliente. 

5°) En el caso de vehículos automotrices y camiones,

la Garantía tendrá cobertura sobre el Radiador solo en el

caso de que exista al menos una conexión eléctrica desde

el Bloque del Motor hasta el Chasis del vehículo ó hasta

el polo negativo de la batería.



6°) En el caso de vehículos automotrices y camiones, no se

aceptara ni tampoco tendrá el amparo de la Garantía de

“RADIADORES INFRA, S.A.”, los radiadores que tengan

instalados cables de aterramiento desde el Cuerpo de Aluminio

del Intercambiador de Calor ó Radiador a la Carrocería ó al 

polo negativo de la batería del vehículo.
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7°) No se aceptara la Garantía sobre Radiadores ó

Intercambiadores de Calor que hayan sido intervenidos o

reparados sin la aprobación expresa y por escrito de:

“RADIADORES INFRA, S.A.”

8°) Cualquier reclamo de Garantía, tendrá validez

siempre y cuando haya sido aprobado por la

Gerencia de Calidad de “RADIADORES INFRA, S.A.”
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